
APRI]IJI]A CONVENIO PROGRAMA DEcENfRos coMLlNI I.^RIOS Oe .snluoFAM _tAR (CECOSF) AI.F.NCroN pnlru4nnla
Drr SAl.t rt) MUNICIpAt_.

LOTA, l0 de Febrero del 2016
DECRETO D.S.M. N" 12I

VISTOS:

que aprueba er convenio * .:1",]? o. u,"r:';:1,r.;::,i:.,:;i,r:":f,r.: j¡§*:,:Trrllji
Concepción y la I. Municioatia"a 

.q-ry3,¡"i" U 
"r"-.*¡1"i", Convenio programa de CentrosComunirarios de satud Famiriar lCECosi)Ate;c;;;;;t,.r;;, de satud Municipat y en uso deIas facultades que me confieren los-Ars. I2.'ñ;;;ióffi.'N. l/2006, que refunde la Ley N.I 8.695, Orgánica Consritucional de Municipalid'ades

I.MUNICIPALIDAD Dr: I_O rA
DEPARTAMENTO DE SALT]D

AI-CALDIA

DECRETO:

TOTAL

ANOTESE, COM

ALCA DE

IGUEL ARJ NA BA EROS
§F IOM AL

Distribución:
La indicada.
C/c Encargado Servicios Generales Sr. Omar Azocar R
C/c Encargado de Recursos Humanos

presente convenio a ta cuenra z I s-z ,lo:rt!ffita!1".g;
s 57.595.548

sto que nere el cumplimiento del

RCHIVESE.-

RCHANT ULLOA

c-omunitarios de sarud Fam,ia_r(;¿".fit::ff., r.,illlili.,;*r"iffiffi",.""T"T;20'01'2016' suscriro entre er s"rvicio ¿e saú ó;;;;;;;ó;";Ía r. Municiparidad de Lota.-

co n ce pc i ón tra n s re ri rá a r a r. rrau n i c ; pÍ i ill::' lff ', :'r",'ilt; : I': $H;.YJ i,;,Hllisiete millones quinientos noventa y. óinco ,il quini.nto. lri.inru y o"t o pesos.). suma que serátransferida en doce cuotas *"n.rul., d" .s 4.;;;.¿;;.: t"rlii. ,nt .r", setecientos ,ou"nü-ynueves mil seiscientos veintinueve pesos), para alcanzar el propósito y cumplimiento de loicomponente y eslrareSia der programa cintros comunirarts_ de Sarud Famiriar (cECosF)Atención Primaria de Sarud Municipiar, ai"nor r""rr.o. 
"rün 

Jirr¡uuiao. ¿" Ia siguiente forma:

- C/c Químico Farmacéutico Sra. Jacqueline Salcedo R.- C/c. Encargada de Convenio Mónicá Carrillo L- C/c Referente Técnico Srta. Marion Navarrete
- C/c Directora Cesfam Dr Sergio Lagos O Srta. Miriam Avendaño

Hucrttrlrmct.-

MONTO S

Recursos Humanoi
$ 48.380.260

edM cI a m ne etos SIn mu os $ 7.487.421
Otros Gastos de O racton $ 1.727.867

CONCf,PTO



Dmo.

DRA,

-2 FtB.2016 0 665,

RESOLUCIÓN EXENTA 2,R I

'1.- APRUEBASE; convenio de fecha 20 de Enero

del 2016, celebrado entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCION Y LA

t MUNIqiPALIDAD DE L9TA, cará Ia Ejecución del Programa DE CENTR6S

COMUNITARIOS DE SALUD FAMIL¡AR (CECOSF).

2.- IMPÚTESE: Et gasto que irrogue el presente

convenio al item 24'03-298-02 Atención Primaria

TESE Y GOMUNIQUESE,

GESTION ASISTENCIAL
A EN SALUD

RESOL. lNT.2R/ 78 I 01.02.2016
DISTRIBUCION:
. Subd¡rección de Gestión Asistencial
. Depto. Finanzas SSC
. Depto. Asesoría Jurídica
. Depto. Auditoria SSC
. Oficina de Partes
. Archivo

CONCEPCIÓN,
VISTOS:

t. ResoluciOn Exenta N'1257 de fecha 3l de Diciembre de 2015 de M¡nisterio de Salud, que'' 
aprueba Programa de Centros Comunitarios de Salud Familiar (CECOSF)'

2. iorreo electiónrco de fecha 13 de Enero de 20'16 de la encargada del programa del Ministerio de

Salud, que confirma et marco presupuestario del programa suscrito'

3. Cáneo electrónico de fecha 14 de Énero de 2016 de la encargada del programa del Servicio de

Salud Concepclón, la cual instruye sobre la confección de la documentaciÓn correspondiente

4. ñásotución Exenta N.3o de feóna 25 de Enero de 2016 de Ministerio de Salud, que aprueba

recursos de Centros Comunitarios de Salud Familiar (CECOSF)'

5. Convenio de fecha 20 de Enero de 2016 de Programa de Centros Comunitarios de Salud Familiar- 
(cecosr), celebrado entre el servicio de salud concepción y la l. Municipalidad de Lota.

Y TENIENOO PRESENTE:
.1. Los artfcutos 22 y 23 telra h) del DFL N'l del Ministerio de Salud que fijÓ el texto refundido,

coordinado y sistematizado del D.L. 2763179 ' de las leyes N''1 8 933 y N'18 469' -2. ios arttculoi Art.6 y 8 det D.S. N'140/05, del Ministerio de Salud que establece Reglamento

Orgánico del Servicio de Salud.
3. Articuto 9, D.S. N'140/05 del Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamento Orgánico de los

Servicios de Salud, que establece subrogaciÓn legal del cargo de Director'

4. Resolución Exenta Ñ"711 de fecha 17 d! Septiembre de 2014 que establece el nuevo orden se

subrogancia del cargo de Director del Servicio de Salud Concepción'
S. Artfcuio gO, D.F.L [gtzooq, oel lvlinisterio de Hacienda, que füa el texto refundido, coordinado y

sistemat¡zado de la ley N"18.834, sobre Estatuto Administrativo'
6. Resolución lOOO/2OOé de la Contralorfa General de la República, que conforme a lo anterior dicto

lo siguiente: 
REsoLUcróN:
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transcribo fielmente
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SIJBDIRECCION GESTION ASISTENCIAL

coNvENlO
pRocRAMA DE CENTROS COMUNITARIOS DE SALUD FAMILIAR (CECOSF)

ATENGION PRIMARIA DE SALUD MUNICIPAL

P ME Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal,

aprobado por la Ley No 19.378, en su articulo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá

incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes Y Prog ramas que se imPartan con

posterioridad a la entrada en vigencia de esta LeY imPliquen un mayor gasto para la

Municipalidad , su financiamiento será incorPo rado a los aportes establecidos en el artículo 49"

EnConcepción,a20deEnerode2Ol6,entreelSERV¡CIODESALUDCONCEPCION'
persona juridica de derecno público, dom¡c¡liad9-.9!. .:"11" O'Higgins N"297' Concepción'

.-^'óaañrá.{^ ..'.,r sLr DirectJ, 
-oñ. mlnCglo YEVENES SOTO, del mismo domicilio' en

:=.iffi;"?""#iüi¿tó;]'l; -rr-Üsiis MUNIcIPALTDAD DE LorA persona iurídica de

ilr"i|; pu¡lico, aomic¡tiada án catte pedro Aguirre_c^erda n'200, Lota, representada por su

Ái;;ii;siñü;nüsn. ¡osiÁÁJoNr anuLÉsrERgs de ese mismo domicilio, en adelante

i. niÜNlápÁiióAo", ." há acoroado celEbrar un convenio, que consta de las siguientes

cláusulas:

R

MinisteriodeSalud,re¡teradichanorma,agregandolaformadematerializarlaalseñalar..para
;ü;: ;iil;; rt¿in¡ti"r¡o de §alud dictarála Correspondiente resolución"'

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de salud, cuyos pr¡nc¡p¡os orientadores apuntan a la

üffi=é;i;i;;¿;, 
-D;;;üi;;.i¿' y satisraccón áe ros Usuarios, de ras prioridades

oráoramáticas, emanadas ¿"í fvlini.t"r. A"'Salud y de ta modernización de la Atención Primaria

: in:#;ñ;,;; iá Áánl¡on p;;;;i; 
"ñ" área y pitar relevante en el proceso de cambio de

:¿niiill;-¡i.;; ;;;i"'4" 
"i"n"ion, 

el Min¡iterio de salud, ha decidido impursar el

É;ü;;; C"nttot cornrnitarios de Salud Familiar (cEcosF)'

El referido Programa ha sido aprobado. por Resolución Exenta N"1257 de fecha 3l de

Diciembre de 2015, aet fU¡Ñe¡á a" Salüa, anexo al presente convenio y que se entiende

forma parte integrante a"r ,¡"ÁJ,'Jl qúe-rá ,úni"¡p"l¡dad se compromete a desarrollar en virtud

del presente instrumento.

Ire.u:ElM¡nisteriodesalud,atravé§delservicio,convieneenasignaralaMunicipalidad
recursos destinados , t,n.n.árlá!o. á .tgrnos de los componentes del .er3s1lm1-d3 

centros

Comunitarios de Salud fa.il¡á, ióitciSli árrluándolos a iravés de los indicadores v metas a

continuación señaladas:

ILUT



Cumplimiento Global del Programa

a: 30 ds abril, exclusivamente con I dc cvalua n viñculada a re uidació¡ del Prograrna. ala
(D fech ñe

trenlfersnci8 regu18r, losionvenios debcn ser su¡crto3 h83t! 31 dc Enero, como Los señ8ls LeY de Presupusstos

(ll) El Servicio de Salud en conj unto con el nivsl locál Pod rá ¡dscuar ls disponibilidad de otros p rofesional6§. Con razon!s

fundadss sn favol de 18 com unidad El sgsnto comunit¡ rio co¡¡etponds a lo3 CECOSF que inicisn opcracirl a contar

de

Meta Anuallnd icad oresComponente

1 .- 1OO% de los CECOSF con

convenio y ResoluciÓn Exenta

aprobatoria del Servicio de Salud

respectivo, conforme al Presente
Programa Y marco
preauPuestario año vigente, antes

del 30 de Abril

CECOSF funcionando con firma

de acuerdo convenio Y resoluc¡Ón

exenta del Servicio de Salud
respectivo, conforme al Presente
Programa Y marco PresuPuestario
año vigente.

2.- lOOo/o de los CECOSF
cuentan con equipo de cabecera
¡dentificedo para el CECOSF,

necesariamente contar con

disponib¡lidad de méd¡co Y

trabajador social/ Y agente

comunltario ii

CECOSF con equipo de cabecera
m f nimo.

3.- 1OO% de los CECOSF con

aplicación de Pauta de

cirtificac¡ón MAIS, Ya sea Parcial
o total en el Propio CECOSF,

independiente del CESFAM del que

nde.de

CECOSF funcionando segrin Pauta
de certificación modelo de atenc¡ón

integral de Salud Familiar Y

comunitaria.

lmplementación
del modelo de

atención
CECOSF

4.- 100% de Ios CECOSF con

Mesa de trabajo, equiPo de salud Y

comunidad, funcionando

regularmente (iii), con Plan de

trabajo Y cronograma.

Mesa de trabajo, equiPo de salud Y

comunidad, funcionando

regularmente con Plan de trabajo Y

crónograma que incluye los

indicadores del presente Programa'

5.- 1OO% de los CECOSF
realizan evaluaciÓn comunitaria
partic¡pativa de su gestiÓn al primer

semestre

Realizar la evaluación del CECOSF

en conjunto con la comunidad.

6.- IOOYo de los CECOSF
pañic¡pan en
jornada mas¡
en su comunidad

al menos una

va o evento organizado

Organ¡zar y o participar en Jornadas

masivas en su comunidad

7 .- 1OO% de los CECOSF realizan

evaluaciÓn ParticiPativa de la

satisfacción usuana

Participación
Comunitaria Y

Promoción de
Salud

8.- 1OO% de los CECOSF con Plan

de meiora continua formulado
participaiivamente y en ejecuciÓn

acorde a su cronograma.

Existencia de Planes de Meiora

Continua.
Evaluar y

Proponer
Planes de Mejora

Continua

dolsño 2016.
iii¡i !c cnticn¿c como a lo menos una scsión blmcnrual

)llíüü llüi'.,-liJ" *nsidera cumptidáiiesiá sl m6nos pt'nilicrde v cslendarizsdE

i"íS" á"iu". cumplida !¡ está almenos planilic¡d¡'

Evaluación ParticiPativa de la

satisfacción usuaria.



RECURSOSESTABLECIM IE NTO

57.595.548CECOSF COLCURA

cuARTA: Conforme a lO señalado en las cláusulas precedentes, el M¡nisterio de salud, a través

delserviciodeSalud,convieneenasignaralMunicipio'lasumaanualyúnicade
$57,595.548(cincuenta y siete millones quiniántos noventa y c¡nco mil quinientos cuarenta y ocho

pesos), que se desglosa según el siguiente detalle:

Estoparaalcanzalelpropósitoycumplim¡entodeloscomponentesyestrategiasdet.,Programade
Centros Comunitarios de Salud Familiar (CECOSF) Atención Primaria de Salud Municipal' que se

entiendeformaparteintegranteelProgramaantescitado,luegodecumplirselossiguientes
requisitos coPulativos:

oDesdelafechadetotaltramitacióndelaReso|uciónaprobatoria
. Desde la fecha de Ia transferencia de recuBoE para el programa desde el MINSAL'

.Quelatransferenciaserealiceencumplimientodefechasdeprogramaciónde
transferencias d" recursás del Servicio de Salud Concepcion, establecidas por el Dpto' de

Finanzas.

Los gastos operac¡onales anuales de un CECOSF se estructuran de la siguiente manera

ElpersonatmínimorequeridoparaelnormalfuncionamientodelosCECOSFincluye:

. Médico (al menos 22 horas)

. Enfermera (al menos 22 horas)

o Matrona (al menos 1 I horas)

o Asistente social (al menos 1 I horas)

o Psicóloga (al menos '1 t horas)

. Técnico Paraméd¡co (44 horas)

. Administrat¡vo (al menos 22 horas)

o Auxiliar de servicio (al menos 22 horás)

Dicho equ¡po podrá ser mod¡f¡cado de acuerdo a la realidad de cada establecim¡ento previo

informetécnicodeloscamb¡osrequeridosyposterioraplobacióndesdeesteserviciodeSalud.El
plazo máximo para solicitar esta autorizacitn será de 30 dfas a contar de la fecha de entrada de

vigencia del Presente convenlo'

El ltem otros gastos de operación considera los gastos propios de un Centro de Salud' tales como:

materiales e insumos tecnicos I oe oficina, maitenimiento y reparaciones menores, calefacción'

"qu¡parl"nto 
y todos los gastos menores e imprevistos que puedan producirse'

3

COSTOS OPERAoIONALES AÑO 2OI6

$DGtalle
84,048.380.260RECURSOS HUMANOS

13,07 .487 .421
MEDICAMENTOS E INSUMOS

3,01.727 .867
OTROS GASTOS DE OPERACIÓN

't00.0 0h
57.595.548TOTAL



QUINTA: La reliquidación de los recursos del Programa, se realizará en función de

ñi-r".¡on"" sobre et cumplimiento global del Programa señalado en la cláusula tercera'
las

Reliquidación
(no envio de
transferenc¡a

al mes
siguiente a

informe

Unico
descuento

equivalente a

Descuento
Total de recursoE Por

el ¡ncumplimiento
dE al menos una de

las metes, por Periodo
de évaluación

F6cha de
Corte

Fase
Evaluac¡ónl\4eta Anual

30 AbrilPrimera

1.-100% do los CECOSF con

convenio y Rosoluc¡ón Exenta

aprobatorie del Serv¡c¡o de

Salud respeclivo, conforme al

Programa Y Marco

Pr6supu$tar¡o año vigente,

antes del 30 de Abril. (i)

Junio
Un mes de
operación'1 duodécimo

30 AbrilPr¡mera

2.- 1OO% de los CECOSF

cu€ntan con equ¡Po de

cabecera ident¡ficsdo Para el

cEcoSF, nscesariamente
contar con disPonibilidad de

médico, trsbajador social Y

ente comunitario. (ii)ag

31 JrlioSegunda

SeptiembreUn mes de
operación

l duodécimo

31 JulioSegunda

4.- l}Oo/o de los CECOSF con

maEa de trabsjo, equipo de

selud y comunidád, funcionando

ragularmente (iii), con Plan de

Trabajo cronograma.

Tercera
5.- 1OO% de los CECOSF

realizan evaluación comun¡tar¡a

participat¡va de su gest¡ón al

primer semestre

31 Agosto
Tercera

6.- IOO%de los CECOSF
part¡cipan en el menos una
jornada masiva o evento

organizado En su comunidad.
(iv).

31 AgostoTercera
7.- 1OO% de los CECOSF

realizan evaluación participativa

de la satisfacc¡ón usuaria (v).

Octubre Y

Noviembre
Dos meses de

operación
2 duodéc¡mos

31 Ago3to
TBrcera

8.- 1oO% de los CECOSF con

Plan de Majora Continuá

formulado ParticlPativamente Y

en ejecución acorde a su

cronograma.

gB:Losrecursosaqueserefierelacláusulacuarta'serántransferidosporelServicio'en
representación del Minister¡o de salud, en doce cuotas mensuales de $4'799'629(cuatro millones

setecientosnoventaynuevemilseiscientosve|ntinuevepesos)cadauna'enconcordanciaconla
áLp.r¡u¡fiA"¿ presup;estaria del Servicio de Salud Concepción'

4

3.- 1OO% de los CECOSF con

aplicación de Pauta de

csrl¡ñcación MAIS Ya séa

parcial o total en el ProPio

CECOSF, indePendiente del

CESFAM del que depende.

31 Agosto



SÉpTlMA: El Servicio de Salud evaluará el grado de cumpl¡miento del Programa a través de tres

evaluaciones técnico-financieras, conforme a tas metas antes señaladas. Esto no excluye a la

Municipalidad una rendición de cuenta mensual, dentro de los cinco días hábiles siguientes al mes

" 
qr" lorrarponda, entendiéndose para estos efectos de lunes a v¡ernes o en las fechas que la ley

excepcionalmente contemPle.

.Lapr¡meraevaluación,seefectuaráconcorteal30deAbritdelañoencurso,fechaenque
sedeberácontarconellogrodelasmetasseñaladasconlosnumeralesly2.Elinforme
deberá ser remitido por laa comunas del Programa al servicio de salud, hasta el día 6 de

mayo,DeacuerdoalosresultadosdeestaprimeraevaluaciÓnsicorresponde
reliquidac¡ón, esta se aplicará en el mes de junio' del año en curso'

.Lasegundaevaluación,seefectuaráconcorteal3ldejulio,fechaenqueelPrograma,
ad¡cionalmentedeberátenerejecutadaslasmetas3y4'Elinformedeberáserremitidopor
IascomunasdelProgramaalserviciodeSa|ud,hastaeldía6deagosto.Deacuerdoalos
resultados de esta segunda evaluación, si corresponde reliquidación, esta se aplicará en el

mes de septiembre.

.Laterceraevaluaciónyfinal,seefectuaráconcorteal3ldeagosto'fechaenqueel
programa deberá tenei ejecutado el 100% de las acciones comprometidas. El informe

deberáserremit¡doporlascomunasdelProgramaalserv¡ciodesa|ud,hastaeldía5de
septiembre.Deacuerdoalosresultadosdeestaterceraevaluación,sicorresponde
reliquidación, esta se aplicará en el mes de octubre y noviembre

ocrAVA:Elserviciopodráauditaraleatoriamentelosprogramasylacorrectautilizacióndelos
fondos trasfer¡dos a través ü"r-o"p"rtárento de Aud¡to;ia. sin perju¡cio de lo anterior, estas

transferencias de recursos * t¡é!" prí üt ñoirtt 
"tt.Ol"cidas 

en la Resolución N'30 de fecha

28 de Ma¡zo de 2015, a" r" c;niii"rfa General de la República' que, dispone la obligac¡ón de

rendir cuenta mensual d" l;;;;;1ránsfer¡aos, lo qué debe ser fiscalizado por el serv¡cio

respect¡vo.

NovENA:ElserviciodeSaludnoasumeresponsabilidadfinancieramayorquelaqueeneste
convenio se señala. por elro, ei 

"t "rro 
qra la Municipalidad se exceda de los fondos destinados

por et Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante'

DECIMA:Elpresenteconveniotendrávigenciadesdeelo,ldeEnerohastae|3ldeDiciembredel
año 2016. Todo ello, en concordan;a con lo establecido en artículo 52 de Ley 19880

Efect¡vamente, la norma citada señala que ros actos de los órganos de la administración del

Estado no tendrán efecto retroactivo satvo cuando se cumplan los s¡guientes requisitos:

a) Cuando produzcan consecuencias favorables para los interesados

b) No lesionen derechos de terceros'

DECIMA PRIMERA: El presente conve nio se firma en 4

Servicio de Salud, uno en ta MuniciPalidad Y los d restant en el

Subsecretarla de Redes Asistenciales y la Divisió e Atenció mana

res, quedando uno en Poder del

t\, inisterio de Salud; en la

ta I

TE

t. MUNICI

OR.MARC LOY
DIREC

ARJON

5

N' lNT, 2R / 76
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r.a. t


